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PROGRAMA DE RESCA l;E, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
......... . ,. ""' \ 

PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO MIDSTREAM DE MEXICO ESTACION HUINALA", 
. ....-, ·, '\ 

CON UNA SUPERFICIE DE 2.56 ,HECT AREAS UBICADO EN El MUNICIPIO DE PESQUERIA. EN El J 
EST .A!DO DE NUEVO LEÓN. . i 1 1 1 · \ - / 

l. INTRODUCCIÓN - -. · .. 
/ · 

' , . 1 
Este programa está diseñado para definir los métÓdos y·.planeación de .la ejecu~ión de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del_ sitio, construcción y- finalización del proyecto; principalmente está enfocado · a 
aquellas especies c¡ue se encuentran con UrJa 1}1ayot presencicr'eri el área 'de cambio de uso de ?Uelo 
en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies 
que presenten ·algún valor ecológico. cult_u~al o ' <!ie ~oáo tij:)o. · · · 

. l :. ' . ' ' \ 
·- :\ • • ' • ~· · 1 

Uno de los factores del.ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe(una afectación destacable / 
es la flora, _por esa Jazón. el artículo 123 Bis del Régl~mento .de la Ley General de óesarrollo Forestal 
Sustentable;· 

1
establece ,la obligac:ión para el -reg,uladG:-:de: · éjecut~r un programa- de rescate y 

reubicaci~~- de especies de ~a vegetación forestal é)fettada: ...--

És~a téc~ica de mitigación mediante el restablecim-iento ·de la cubierta v¿~et~l. bu?ca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al SLJelo contra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo, la ~ecarga 'dé los manto~. acuí{ems y la pmt~c;ciqn_. a la .fauna presente .en la región. --

; 

Para gue esto se logre. se deben. realizar los estudios de camQo necesarios, gue Qermitan conocer las 
-----'--'-'-

condiciones·del sitio o sitios de ·H~ubicación/reforestació.n y definif"las·espedes a establecer, el vivero 
de procedencia. el ,medio de transporte, .las herramientas a utiliza() la preparación del ~uelo. el diseño 
de establecimientó,' los métoqos,los punto~ ·críticos de-supervisión durante las actividades de campo, 

J la protección, .el mantenimiento ·y los parámetros con los cuales= se ~valuar~tel éxi.to del pbgrama. 
• 1 • • . 

En el presente pmgrama se incluyen los objetivos. metas. las actividades de mantenimiento, la 
metodología a! seguir y 1

1
os indkado~es de supervivencia''de las especies reubicadas y reforestadas, _.. 

...- \ ~, \ . 1 ' 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalteriango, Del. Miguel Hidalgo~ C.P.-11210, Ciudad de México. 
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a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 'Medio Amtii~nte dei·S.e'ctór Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~J -­

.ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y-Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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con el fin de asegurar el 80% de supervivencia~ complif. g)n la l~gislación (n 1~ materia, que garanti'C:e 
la sustentabilidad del proyecto. 1 " ....... 

j ( .· 

. ........ 1 

11. OBJETIVOS . ~- 1 ' 

·, 

' 
---

\ 

( 

--

( 

1 
1 

'\ 
a. 

• 

¡• 
/ o. 

\ • 

,. 

¡ ., : 

' j 

Gen.eral ...- _/ 
i - . \ 1 ', 1--...._ . . 

Definir l~s lir,¡eat;nientos ge~_er~le~ del prÓ~rama de _rescate y reubicación de especies de la 
~egetq.tión forestal a(ectadá para su -establecimLentci al nuevo hábitat 

1 1 ,• · . . .-: ..... \ 

Dar a· conocer el procedimi~nto que determina-los alcances del programa de refor,est1ción 
', ' l ; . . . i ' 

' 1 -
EspeCífico_~' ' ' · \ ·! .r·. \ ..---_ ) . / 

. -· . . . ' / . . .- . . ' 1 

S~lectionarJas espec:·es-~q·n·-rn..~y6~,;sus~e~tibiHd~.~ a e. resca~e .. de kcu.erdo a s4 est a tus de 
distribuciÓn restringida en la . s~perficie sujeta ?-'Cambio . de~USo de 'suek> . . . _: '<.-.-.·._ : ::· _.-·. f _· -~· - ·_ .. · ... :,_ 1 1 t: 

Desáibir la-técnica qu;~erá .?plic~~? dur~hte :~l - resát~ :d~ i l~ · vege,tadón for~stal susceptible 
....-de-:reubicación, lo cuaL podría variar ~ependien'eJq · d~ las, condiciones mitro-climáticas del si~io __ 

,;: .. _....-r 
. . . . 

• Obtener la-mejor tasa de;. ~qbrevivenc:iª_ me.dil3,nte el.. manejo adecua_do de las técnicas y 
l ! - metódologías pié¡!.'nt~adas e'n este prográma' ':). :e;:~: . :, .. ' . . . \._ . " - - . - . 

_:- I .J .. _ _; · .. , .: _.t;-·· . .-5-.--: _· .-:~·:-:-__ ,_·: :--'.'f_•,_:,-~:,-i .: ·; - . ·-.··.:<\: \ " 
• >Definir E:lllistado. de esp~e'it3s ·:q~e -·ser~n' u~iliz~das. eh .etprograma. _: . · .. ,¡ ·:. ~ 

. / . ' \ ~ ! '· . . ·<:, ·-~_:·, : _ ' / ... _ _. ·, . . --.·::_-:. \ ---:- -... \ \ . 
---'- - -=-•_ .D_eta.llaLla_técnica · ~iJe . ser:á·1 utilizada durante -las ·labores ·de reforestación, así como las 

acciones que serán llevadas. á cabo para garanti:Z!ár la's0peryivenda ·de las plantas 1 '( 

1 

1 

• ld~n~car la n~~esidad d~ ~~~~r, a cabo_ ~~dida~co.,:;piO:~ntaria,s par~ gaia~tizar poilb menos ~ \ 
·, \ el 80% ae S~p~rVIVef~la de la': plan~taCIO~. \ ' . / ·. ..- .. ) -- · r . 
""' \ ' .-1 ·- .. ~ \ . .--' " 

111, METAS . ./<. . \ __ / . . ;· · ~ -..\ 
\ ; ·' . - .· -, . 1 . -; _'¡'·: · ... \ 

' \ 
( ¡1 

't ' 
- .~:~ . . ~ . . \ j 

. Av. s ·de Mayo, No. 290; Col. San.Lbrenzo:Tialtenango, 0(!1. Miguel =Hidalgo, C.P:-11210, Ciudad de México. 
\ ---;;- i · .Tei:'·Cs's) $ :1!2~ _o_1óo ~ : ·wwwasea.gáb.mx ' . 
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Y~ECURSOS, NA T-ORALES . 

\ 

/ 

\ 

' \ 

··--·-. --,---
' ; 

Árbóreo 

Arbóreo 

Arbóreo 

Arbóre.o 

Arbusti~oj 

Arbustivo 

A~bustivo · 

- '. ~· ~-
~ 

·····-,- ---
\ 

.Aca~ia anÍerii:ác~~ -:_.:- · · ·. ~ . ~ Gávia : 

Anacahuitá · 

Parkinson
1
ia texa~a _ ·Palo verde 1 

. Zanthoxylum fagara ·· Colí~a- · ';_· · 

Coste/o texana ' Chaparro amargo 

Celtis pa/lida qranjeno 

· Condolía hookeri Brasil 

·' 

_ _-__·--~~~RGÍA ~ AMBtENT~_ :· 

1 

324 
/ 

170 

102 

307 

25 

51 1\ 
\ 
1 ~ 

8 ·l 

1 

1 
i 

\ / ··- \ 1 
___ S.ele.cción.de.especies.para.r.eforestar _______ --=----:---:-'-~---'-------'-------- \ 1 . . 

. . ' 
Para fines de reforestac¡ón)reforest<tción,la¡; especie~ más adecuadé3:s son aquellas nativas que tienen 
lap posibi}idade~ de cubrir eñ el mrnór tielllpo: posjbl~ las' áreas ~esp'rov.i~tas de v¡:getación. 1 

' . · · / Í./ · r . 

.La cuantificación ..de ejemplares a reforesta( ~onserva ¡la estructura de -la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, ·a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por. la remoción de 

1 ! ' --- . ' ¡ . 

. ' ' / 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lo. n;nzo Tlc¡ltena,F1go, Del. Mig\Jel Hidalgo~ C.P. 11210, Ciudad de México. 'r' . 
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\ l \ 1 -~ / ! . ~/ ( \ 
ejempla~es de distintaslespeci~s. a~enuar la pé~dida de(individuos que alteran la abundancia y, como 
resultado de ambos, vat¡ar su lndicé de. Valor dé Importancia. l 

' / 

/ 
1 

! 

·./ -

" \ 
0'ensidad de flora susceptible de reforestación del proyecto 

Arbóreo 
1 • .. -, ·_ i -

/ 

Nombre Clent1fico Nombre·com'ún Cantidad 
' "'--:- -.. ¡( --.·.•·1- ·" --.. ~!. . ·;·. 

Acacia amefltacéa Gavia 
- ~ 1 392 

Cordia bois_sieri ; Anacahuita ,_ ··' 
1 
. ·195-

Par.k(nsoni& tefana ' Palo_verdé .\ 195 
colim~ . 

~ ! 
· Zanthoxylr..im fagarg . -· . . 2-18 ... - . .. 

-·: 

· ''"~'~·fc?mtts~f!y·. ~ ;¿:1~ ~,<~ :r~~1~~:-~f :~ ~;;~:~:~:~ -~~~-:~:;:¡;:::; . 
· Cienbfité i·A J~N.otnbi':é~.Go)n~uó:,~ ;·r¡~antidad _~·· 

' 
/ 

' · ) Cas.tel~ texan~ · · ch·ao~~ró anik.rgo' -,.· ¡1·-9 
. éeucophyllum . ~1 . • . • ·-~ ·. ¡:._ · \: · : • • . · ~ 

(rutescens .- : "~ · · Cemzo 311 / 

J 

j 

/ 

/ 
! 

- · • • - . -, /¡_~ ~. ' ... _; ; ' • 

Es importante. mencjort~f ái"re.spedto--que' ... l~is-~i~~t.ár~~~~'Ía r~foá~stación deben prov~nir .de zonas 
que compartan las co~diciones · di~~tltas ·v. 'edafical:pata; que tenganf l.os . fenotipos y genotipos 
apropiados para lograr una in~jor-tasa de s~~ré.Y~ténd~ déiSO%. ;_ ·. _, ·· - .--

' ¡ . . . \ ' 

¡ 
1 

' 

. ~ '- \ / 
( IV~ME-T0D0_~061k~ARA-EL-RE~EA-=fE~f>1E-ESPEEI_ES-_ ---'---'---_ -.... ---=--~_ ~/,...---_-----

El r~scate¡ y~ub¡cación s~ lle~ar~·a __ ~ab~ d,e_for~a: ~~1e.vi(11 irilcio_ de __ las ?Cti~idé!.d~s de de~monte"V \ . 
despalme, ana ,vez \qu_~ la- ~fl~élda ~opq~rél:~~ca ___ d~e: la ; .eTpr~sa CO(J'Str~ctora C()l~gue las estac~s o 
moJoneras 9ue delim

1 
~t~n \~1 ?J.fea.~que sera .;s~·J~_~él., ~- caiT),I:>~o de liso d?,_sue~o. · · .1 

1 • ' 1 • • \ 1 ' 
... \ . ..._ \. / _·. - . _·.--:.· . : ... ·· .(-. ' . ';\ 

/ .. '. \ _ , \ i 
Av. S de Mayo, No. 290;Col. San Lorenzo Tlalteriango .. Del. Miguel Hidalgo, C.P,.ll210, Ciudad de México. 
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't 
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' 1 1 ' 
.. ) IdentificaciÓn del á~e~ de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desm.onte se debe contar " 

./ 
con la identificación p~eliminar de áreas de recepción de la~ _ _¡::>lantas rescatadas. Con base en el análisis 

1 1 
_ 

de los ; esultados de la estimación poblacior)al se determiharán los sitios, de preferencia de zonas 
aledañas del proyectb con co~diciones ambientales similares Ccubiert~ vegetal, clima. hurpedad, ·, 
exp-osición, etci de donde se extraeráñlas plantas. que tenga la capacidad de alojarlas. ·. 

\ 1 / .· 1 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo/de la vegetación en gene~al, personal califiqado 
recorrerá con la d~bida anticipación el ! razo-de.:.afectación del proyecto con éUobjetiv_Q_ de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los Índividuós que son susceptibles de rescate';--

! - '. ' -

Reubicación y monitoreo. L reubi~a~ión ~e llevará a cabo en;~Íos lerrehos previamente elegidos. 
don,de antes de llevar las plantas se realizarán trabajos de· preparación cQmo·la apertura de cepas:'el 

\ • , . • , 1 \._ ' 
cercado del terreno para protecqon de ganado u otra -faun9- gue pueda afectar .las plantas, y obras 
pafa prevenir inceRdios como las bred:)a:S· C:Of}:afwegos. ·Tarbbien· ser á recomendaole la colocación de 
un letrero de·los trab,ajos qu¡;! se realiz:aO~~qpá vez prepé¡irado ~~ n0'evo ~itio, se·introduc;:irán las plantas , 
ma~teniendo sú identificación para llevár· a. cabo pÓsteri'ormehte· el seguimiento y monitoreo. El 

1 

mon!toreo1)_er.mitirá conocer la/ ~e~pu~sta _de -las plantas a la; reubicación y la nece·sidad\ de aplicar 
med1qas adecuadas a la Q!'Oblematlca Jden~Jficad_a. : · · . . _ __ ~ ¡ 

Registros. Dur9-nte los ·t~~bajos de rescaté,Ias brigaaas deberán de registrar todos los_.9tganismos a 
rescatar y ·aistinguir de los ·queJ uero

1
n sustraícllds pór f!!edio. de ühil\ u c:iHá técnica 

1
de los. que serán 

repüestos median~ propagación .... ..- ' ~ ,-- . '/ . : 1 \. .. \ 
\ ' • • ' 1 • • • _ -..........:. . ¡ . ' . _: . . . ; ~ l ~ .......... . " ~ \ • 

Las especies será res.catadas·como plantas completas! de acu~rdo a. las siguientes indic;ad ones: )_ 
-...... • J • • 

• la~a la extracctó~ s~ ~sará u~ ~~p~pi~o· o una ba~r~t~: e;:~ Ía {ual 'se. af0 jará ~1 ~~~~~no donde 
........ b" d 1 t 1 • - '\ ·' "-...: • ----'----'s::..>e=-· =u=.cJ:..::c~p.-=c=a==-a j:2 an a:- · -. , .- . . . . . ' . .. .· - --- -= 

• " La excavación se hará a una distanCia aproximada de unos 20 cm, con respecto· al Cbntorno 
de 1~ planta, entonces _se podrá jálar la planta ,suavemente con la mano para n~romper las 
raíces . . . . . ;'_ - ·/ . ·. . ... ·- - ' ' . ·- ·' . . .. . , 1 

.' ... ... 

• -:Se deb¿rá sac;ar a 1~ plan~-a con pa~e del sustrato (cepéllón); usando una . ;~¡~· recta, con la 
que se aflojará el t .e.rre'}o y ·eosteriormente introducirá, trata-ndo de e?<traer la mayor parte de 

--.Suelo junto con las raíc~s_dél~ plant_a. En est~proceso se ~eberátener1 cuidado de no maltratar 

\ 
\ 

las ra1ces de la planta. / · · ! 
/ - . 1 ....... ! 'L / 

Av. 5 de Mayo, No. 290, CoL:·san Lorenzo-Tialtenango; Del. Miguei:Hidalgo~ C.P.-11210, G:iudad de México. / G 
1 Tel: (55) 912.6 0.190 ~ ·:www asea.got:i.mx · 1 -.... ) j 
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• Se deberá realizar la extraccipn de l~s raíces completa con ~1 objeto de gl:lf.antizar. la :¡ 
- . supervivencia db los individuos. 

1 

/ ...._ / ! \ 1 

• ·. Para las plantas que habitan sobre las rocas se del5e abrir la grieta o. romper la roca ton martillo ...._ 
para ext(aer la planta sin dañar jUS r?íces. " ' · 

• Para efectuar e?tas acciones se C!lebe usar equipo de protecdión: lentes, careta, gu~ntes de 
carn,aza para ev~tar lesionei_y ,t:m.a pala y 1 o tridente,(pequeños) de jardinerq_. ' _. 

• \ Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra ! 
gastaQ'a. S,ft deberá proteger_ la~ ra(b~s sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las ra'íces están 
sanas y la tierra no muy igastada~'. se c:onse"1a . ~1 cepellón;1'en caso CGntrario se raspará el 

. cepellón para ¡que la tierra se desprenda. Se aconseja déjar que las raíces sequen un' poco. 
·. Posthior111ente, la planta será colocad_a en l.! na maceta, t>ols:a pe papel estrap,_P-apel periódico 

- o sacos de yute. para su traslado al sitio d~feubicación _o vivero: : . _J . ' \ 

Una vez que)a c~adr~IJa de _re.~E~: haya.r~~liza_dq 'la prospecciól;l·y extracción de.todos los ejemplares 
a re;,cato/;, pr~c~dera a la hb.~_~clon _~el= ~ t~~9--<~/ ; .. . ._· ~ "' . : · :- ·.- . · · \ · 

:--Metodología pkra la r~fo-~e~tació~:\ ·- " .· ·... · . , _. . f i.. ·_, \ 

' ' . . . , .; ; .. ~ .. < --.:~ . : r. ·. :_·::_;.>"': ._:: ~ ... .:__ ~- : ·: ,_·· .. ' -.. ·. ... , . 
• ObtenCJon de la pl_anta ·. '_ .f . : -_: ,. _ ·· .. ·._, ~:,,-.. · . '·· · ',' : .. ·. _.. ·: ; _ · · •. 

La planta,~ecesaria, será'>kdquirida en viv~(~s\ p~rt'i~UI:ar~s -·co·n sistema:de·:-pr9ciucción tradicional -en 
bolsa de 1 galón. Por la den~iélad y. la superficie ~(plañt?r: e! número ~9épJan~as·' requerida/es de 4,2 2 4 
plantas, incluyendo un . 2Q% adicional : para 'réponer las . que muéran 'en )¡~ls/diferentes fases de 
plantación, ~ _:.-- ·· '· :=•:.- • • ! 

-- ' -,. / . 

\ 

/ 

) 
/ 

/ 

Caliliad de las . pla~t~s - .- :· . · '; ··- .. -· .... · , 

__ "-__ ...-.....:.P....:::a:.:...;ra:::....gue la planta.teng~ éxito ada bora.de establecerla en campo,. deberá de cpntar con·las siguientes 
caracter:ístims: sana y Jigóro·~a. t~llo fuerté y biell_. lignific¡:1do, deben teRer uAa altura de entre 1 no y 
150 cm y un diámetro de cuello d~. rnínimo 2-_ cmi deb,eq .t~nep., aderrás.raíce's activas (extremo;; de 

- ( 

raícEis se visualizan como puntos blancos);y.·.e.t cepellón.de,be ser· IÓ~~uficientení~hté firrne de;::nanera 
de no disgregarse·á.l extraer la planta. / -. . . / _, - ,. : ''· .. . :: \ . 

1 . · · · '.J · • · · , Y·.: ·.\ · 1 . . 
• Preparación del_ terr_eno _ \_ ... · · . '· · \ -

. ~ ,# ~ . • • ~ • - • 

/ 

\ \ 1 
' 

/ 
( . ( • . .. ( ·• ·O: : :: ·· ' . .- .. ;:. - ""· .. ··.· -' ; '-. .· -- ¡ . ·. -, 
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· 1 Agencia' NacJonal· de Seguridad ,Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i ----. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección~eneral de Gestión de Procesos Industriales 

) 

i __ , Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/OI34J/2017 
¡ Bitácora 09/DSA0073/10/17 

· . \ 
La preparación del terreno consiste en lo siguiente; incorporar suelo fértiL Posteriormente realizará el 
trazo de la plantación, con la ayuda de un nivel de mano y una baliza con los que se marcarán las filas 
a curvas de nivel las ,cuales tendrán una separación mínima de 4.5 metros, posteriormentése marca 
la separación entre ~rbole~; para ello utilizaremos hilo pita, al cual se ·íe harán marcas cada 4.5 metros 
y de esta manera hacer cadenamientos paúa _gue en1cada marca abra una cepa y se plante un árbol. 

. , 
\ 

/ • Plantación 
) 

Se plantea una densidad inicial de lOOO_plantas-por.hectárea con ·una distancia entre plarltas de f 
metros y de filas de 3 metros. ~ 

) - \ 
1 ' f . 

•r Época de plantación '\ - · 
' "-. . . . ) 

) 

/. /' \ . , 

Para lograr un buen prendimiento y . de_se1rr.~llo -pósteriqr de las · ~lantas ·es· n~cesario realizar ' la 
plantación en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
reflt,Jerimientos de 1~/especie. La planta.d96:-~ó~_deb:~:. realizarse d~rante Ún período de _tiempo seco, ya , 
que así se evita el posterior mar,chitamiento' de.,! as pl.~ntas. . · - 1 • \ --· . . .. ... , .. .. - .. . .. 

El\rasplante debe coincidir preferente~ent;:; co·n el ~omento en ·q-ue· :la h~medad del sitio es i,deal una 
vez que el suelo se enc1,1entr-a bien humede~ido.~y la estación.de lluvias ··se ha ·establecido, es. decir una o 
dos serpa~ as .después de ihiciars~ ·la época d.~ llüvias (junio y julio). -, - · ,: · · / . · .; 

. . ":- \ . . .. . . . _, .. 

Cuando el trasplante deba realizars: en una;~poca diferente .a la menCionada se ._deberán-h9-cer rie,go_§- y 
mantenimiento a fin de mantener humedo el .s.ustr:ato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

- . - . ¡ - . \ / 

• Protección de la plantación 
\ 

1 ' ,~·.- - :• ••' ':.! r • 

' · 

• 1 
j·- ·>:· -· 

·--. ·. 

Protección CC?ntra:plagas·y/o enfermedadés: . 
- . \ . 

1 

\ . • 1 1 • • . • • . • ·, •• : 

Los problemas, de plagas que S~ presentan al inicio de la plantación son lqs-relacionados con la gallina 
ciega. ....._ · · · '· ·, 

.J 

Gallina ciega. En los primeros me.se_? de estableCida !á. plantación y debido al.éxceso de humedad se 
observan problemas a e ·¡a_¡ raíz, los 1cuales ·se hacen evidentes · en las ·carc:ú:terísticas físicas de los 

- .. // • t -... ' 

f /. 1 ) 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San ~<?ren?O Tlaltenango, [!el. Miguel Hi,dalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. J 
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Agencia Nacional .de Seguridad lndustri~ 
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-- .. Dirección·General de Gestión de Procesos ·Índustriales 
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árboles como amarillamientos o clorosis eQ etapa temprana o ia muerte de lo~ individJos :¡ 
establecidos; para ello se realizarán aplicacionés de Captan a lo~ ár;boles que present~n esta 1 

sintomatología. _;-, , 
" \ '\ ) . .· 

Protección contra incendios: \ _... i / 

; ' 1 1 

Vigilancia: E~tar~ a carg~ del regula~ o y de las p~rsnnas que contrate para ~llo, esta activida~ r~vestirá 
mayor import~nc)a desde el mes d~ novi~íJ-lbre h.a~tael mes de mayo que esla temporada" más crítica 
de sequía. ·. · ; . 1\ _,.... '--

. . ·\ 
- i \ 

lOCALiZACIÓN, DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFOREST AGIÓN 
' ~ ' . V. 

1 1 . ' . . -' 
A continuació.o.;e enlistan las _c9ordena:das q~ las· a~e·as ._de reubicación y refore~tación. 

·"' · _J/6~ic~-Ció·h::·~~~~~~~~éár~.-~!~, .. ~~ub~ac;Ó8, :, , .:_ . 
/ . . . . ._ . ,·- :.-:;~ ; ,---:··:···:,, .c...' _'· -'-;-·' \-;;-" ---=--· -·-r-·· -'· _:__:_........_ __ -.----~---. 

, . .,. r 

\ v~Rfnc;E- X) Y . ::· 12f. '· 390750.278 · 2849144.4 

39ó.s3o,8o1 2!i4-~ll.Q:9~· .· :- ·.· ( : : ': "~--- ·ü :_ · · ·: · . 39.0"7'54,867 2849144.22 

l----'--~-l--3_9..,...o_83_1_.1_6_2-'-'-1. 1-2_'s_· 4_9_1 s_s~_·o~·s.· : '--~. / /: .. · ::~:¡{ ~ r.. ·""".· -'-·.·.-'-= -=-·'-14_·._ -...:....¡..:;_· _·3'-9o-=-· 8_.2.:....._6_. 3:.:..·~_2 _1 +--2-'84_9=1,...-4_1_.3_9--1 

390831.52? 1 2849157.76: ·: . :. 15 }90.827.373 2849142.6 
1------_...~----~-r~---~ r~~·-~---r-~=----+-----~ 

390831.5;23. ~-819158 .84 ~ .. ·~::.:':e:""':': : · .. •; _ f"6 . ' 39Q828.275/ . 2_849144.04 

1 

2 

3 

4 

S 390831.884 2~;<!.9160..4_(; ·, .. ;~; --.... · . . 1;. ·. 17 \. -~:908.~9:-358 2849146.S7-

390&~}9_6~5 :. . ?.Hng:7~ .: ~·: ~- -.. ·~, .. _::· :.·: r ·-=· ··.....;•_·· .:,...; :.;_~8-'-.. ---'· ··_;..'· _....;....:.;....:r-_3_9o-"'.8..,...2_::9.·.::....?-::-1?:::.. .. · -+__,~,84_9...:...· 1:.:..:· '1._7_. 8_3--l 
·- .~ 39083.().26 :28_1.9149.1 

6" 
· ¡ 

7 ·\. 
.. 

i"849,16S:2i ::. - .:f, ,, ·~-3 9QÜ2.08.8 ¡. ,, : 19 . 

8 3_90_7S9,14~ : l8~9Í68 .1 1 
1 20 3"90830)6 . 2849150.36 ., 

' 9 / 3906~8.537_:' 2d49172,_Q9 , , ., .. 39-0836:?6 2849151.26 . 21 
.• · ¡ 

.-10 3906S4.889 2849148.19 . '22 1 3.90830.44 28491S2.S2 ' 

11 ./ 390708.34.4· } -~849146 :07 : / 

) .. . ·-:: 
. ·. ·. :) . . . ·:. . ... ~.: "' .. · . 

J . .... . .'>" UbiCa.;i~n dt~l áre,~.:,d,~ ' Ref0r,es~~~ióJl ----

\ " ·. ;-..,.__ / '-... 

\ 
'\ 

' 1 

( 
1 

\ 

' .... ••.• c__ i, 'L I ''·r:·'·(: , r , . . ;· ;; C 1 . , 1 -<' 

, · Av. s de Mayo, No. 290."Col: Sanilor~i"Jzg :P.I~ft'eil~\J&?· - ~eb~ig~~~- ~id<i.l~p. C.P:T1210, Ciudad de México. ( 
·' Tel: (550 9126,_0).00 e ~ . '\wNi'asea.gbb,nix C: 
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"ASEA~ y las palabras "Agencia dT Seguridad, Energía y Ambief1te" como part~e 'su id~~tidad instituc(onal. \ . --· 

--- 1 ' 1 .' \ p· . 8 d 15 J 1 •• / l . ag1na , e 
\ '- \ - r ·. 1 J ' ··-. . 

• 1 '· / . 

J 1 í 

\ 

1 

\ 

' / 

/ 

\ 



'-

1 
. i 

1 ' 

;-

/ 

( 

~- -- \---~-----· :· ·- - --·--¡ -

.. ·--- ""'-~~ 
- -.::::::t.:.~-~:~_ ------------ . -

. ·:- ··.:_~-:--;- ,.-

----= 

.. , "\. ... ·SE
1
CRETARÍA DE 

. ) . 

·•-: l _.-:: ·-· .. ~--.- ··-···..: 

-~----..-......... ' 
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·:· -'-'-MEDlQ.J\MBIENTE , _.,.<:, -- ·--~:~!., . -- ............. -"--~~-~AGENCIADLSEGl)RIDAD,- -
/ Y RECURSOS NATURALES ' 

.. : .. ~-l --. -
./- . 

~ .. i ENERGÍA Y AMBIENTE \ 
·- - -- ( 

1 

\ 

. _./ 

: ·:~·;\··- -·:- ~ : .i-~ ' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A

1
mbiente del Sector. Hidrocarburos 

\ vÉRTICE X y 

1 390865.991 ~49324.41 

2 
'· 

390866.532 28,49329'.82 

3 390867.254 2849334.88 

4 / 390869.6 2849348.05 

S 390870.683 2849354.73 

6 390872.848 2849365.19 -
/ 

7 390873.931 284937Í.87 

8 3 90878.443 2849397.68 

9 390881.149 2849.414.46 
'• 

10 . -390884.398 2849432.87 

1_1- 390888.187 " 2849.45-1.4_5 

12 3908,91,436 2849467.7 - -

3908 ? 3.782 
--

13 2849478.16 

14 390895.225 .. 2849487 < 
15 3 908 96.849 j 

1 
2849500·-

16 - . 390899.556 2849512.63 

17 .. 3 90902.444 2849527.97 

i'8 J90904:Ü1 . 
1 

2849533.55 

19 - ~ :- 390898.24 ' -~849 534.62 . 

201 -~90859.124 2849315.97, 

~908602-?1-:-
' . 

\, 21-- -:-2:8'lt'9290.42 ; 
• 1 

.. 
284931(4.67 -22 390863.825 

- ' .. 
390864.908 23 2849319.s•r , 

''-
284917 ~ 24 3908_79.327 .. 

25 390888.S3 ' 28:49223~ 13 . 

26 390883.171 2849314.86 ~ 

,--- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

1 
Bitácora 09/DSA0073/10/17 

. -~ 

27 390903.28S 2849428.7 
/ 

28 390921.097 2849528.42 
1 

\ 29 390912.962 2849S31.95 

30 390907.038 2849533.03 

31 390902.804 2849518.4 
/ -

---
\ 

32 390899. 19~ 2849501.26 
/ 

1 -.. 33 390898.654 2849498.73 
1 · 

1 . 1 
. 34 3.90896.669 2849484.48 

-
35 / 390,893.24 2849466.97 

36 3908!!7.46'5 2_849438.22 
... 

'--390882.1li -37 2849412.23 . 

-- . \; - ~.8 . ' . 390879.886 2849396.83 . .-

' 
39 :\ 390876.638 2849379.03 

·. ·. ' 1 ' J 40 .390873.751 · 284Q36~61 
1 

1 

41 ' '_390~71.946 2849354.49 . 
' -

-
. 3908'68.457 4? , - .• 

2849333:31 --.. ' ,.. -~ -

( 
1 - 1 / 

43 390867.495 2849324.29 

-
~4 _390865.089 2849313.82 -

' '4S 390860.548 ' 2849291.27 \ 
.. . . ,-46 . :~ ·. 390864.388 \ 2849224.66 . · ' 

- - ~ 47 390856.94 2849185.07 .. ... 

---
1 . 

~-90K3'8:sT9- -za-49To4-:95' - ,--4'8-· -· ·-· 
' ... -... ' .. ·- . f . -

49 390837.758 2849159,92 '-

---
- -... so· 390837.:298 2849157.4 ' 

.. 
51 390836.937 28•f9iss:s9 1 .... .. ~ .... . . ---~· \ .. 1 . ~ ... \ 

\ - -
52 390836.937 2~49.~53.79 

53 390835.674 ' 2849151.44 

\ 
Av. S de Mayo, No. 290, CÓI. San Lorenz~·Tialtenango, D et Miguei'Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

\ 
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\ ' . { . ' 
Agencia Nacional de Segur.idad' lndustrial 

\ 

. t 

( 
\ 

./ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar¡bu ros 
__.,. · 1 • " Unidad de Gestió!Yindustrial 

\ 
\ 

¡ 
l \ 

39'0835 .674 
. 

54 2849149.28 -
SS 390835.493 2849148.19 

1 

5'6 
\ 

2849146.39 390835.3p 

57 3908:34.411 2849143.86 

58 '- 390833.869-' 2849Í42.96 

59 390833.405 2849141.1 
.. 

60 390&.48.755 2849140.5 --

61 390830.891 2849153.97 
' -

62 ( 39083l.Ú)2 2849155.05 
.. 

-63 390831.523 2849157.76 

64 39QB3Lsn · -2849158.84 

65 39M3L884 2B4?fir6b.2s : 
•1 · .. · ... ,. , ·. · .. · ·. 
66/ 390832.065 284? 16:1.73 . . --7: 

67 ( •, . 3908:32.088 2849165.21 :· 
! 

-.. 
68 390759.142. 2849168.1 

69 390754.867 2849144.22 . .. 

. 1 
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\ 
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\ 
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/ 

70 390826.312 284?141.39 i 

71 390827.373 _... 2849142.6 

72 390828.275 2849Vt4.04 . 

! 73 3908J29.358 28491:46.57 
1 

74 390829.719 2849l47.83 
1 

390830.26 28"491_49.1 75...._ 

76 . 39p830.26 2849150.36 

;¡ · n · ' . ..... 
: 39Q830.26 " 2849151.26 

/ 
78 ' 390830.44 2849152:52 

79 390~59.-142- 2849i68.1 

¡. 80 . . 390658.537,- 28~9172.~9 

.. . ú ::.,} 39Q65<i.ss9 2849148.19 

·· · \ 82 ·. - 39o7_os.344 2849146.07 

83 ¡. 390750.278 2849144.4 

84 . / 390754.867 ': 2849i44.22 
., .. _ / 

/ 

/ 

i 
1 

\ 

\ 1 

\ 

' / 

: :·:-'. '¡·; . 
.. l -~. --

! :¡ . ·.:i. 
·, .. ·;: ,·, 

./ 

VI. ACCIONES A REAllZAR~P~Á~L -,MAN::f.'~r\iiMIENTO .Y SÜPERVIVIENtrJX 
,. ... ~~.: ~ .. . ¡;; • .- ; .. ::~ :· -_- .-.. ····:.•;;~;-::~ :( ,/:~: _-:.: . .. :. : . ~. • · .· ·:-·.: • r· . . 

Con )a fin(\lidad · de eváiú~r .el pBr2~fi't~-~i." de~:~.0peryi~é'rÚ~iá :ak:'l?~ _individ~os traspl~htados, se .J 

'-... recorhiendárealizar monit()reos en el transcürso de cada.período ahual"(cinco años) ,durante estas 
----'--visitas-se-~valaará-eh;rigoryyi'"se-r~qui~~-!?-aplicaciót<-de~niedidas-ésp_eciale~-E'A-las()-d~-que-se-----­

\establez~ca:ún viv~ro tempor-al pará resguar~o de 8lc;1nt¡3.s, a,: este deberá ~darse le mantenimiento, 
¡ 
j 

...,___ de acuerdo a lo que se estipule eri ·ur(prqgrama- de. man\enimien~o específico.\ · ·: -_ ' · ' · 
- -l _-. :_. · . ·' .. . -._ ' \ í .:·. :...:_: . ,:/ 1 '' , •.• · - · :. ?- . ·. \ \.:·. . / 
Contml y SeguimientO: _~~~ res_cate y reub.icación ~e esp~cies;.:~dE~be(án ejecutarse . dentro de la 

J preparación del sitio-y cóñ~~ructión;_ ~on~~mplándo·Uh<d;up~r.v~yéricia del _8.0% de ·las densidades\ 
-- . \ -........ " -: ~ . . . \ . . /. : ¡·· .:.\ \ .· . . 

... :,, ·: i 
\ ' / .· . "'.;- . ' :: ',. . . ' :: . :· \ ' ' ... ' . ·. - . . _1· • ' 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. SanLdrenz:o:Tialte?á__ngo, pei:Mi&_u.el'~idal~o. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (5'5)·.9126 "0:1.0.0 . ' · ~- . \WfW ase~ob mx ?· 

La Agencia Naciona! de Seguridad Industrial y de Protecció!):arM,ediq.f\mt:>iente'ikFs·ectc)r Hidrocarburos tambi~ utiliza él acrónimo 

+
\ "ASEA" y las palabr~s "Agencia de Seguridad, Energía Y,Ámbieiitf como parte de s~1iden~~;~ institucional. · 
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manejadas, presentando un informe final con la memoria constructi'va y evidencia de la ejecuciiDn · 
del programa. ,. , / , 

._ \ ! 
A contin~ación se men.~ona'n los aspectos· que d~ben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

~ 1 
l. Deshierbe ) / .. '¡ - / --._ 

Debe eliminar la competencia qÚe se establece ent¡;e las plantas introducidas y las 11:ralezas por 
luz, agua y nutrientes, po.r lo cual se recoiT!ienda solo realizar el deshieroe alrededor de las plantas 
introducidas y dejár que en los demá$ ~itios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación 
y ·protección·del suelo. · · · r / 

( \ 
~- Control de plagas "'- . . \ t 

Su control debe de parti_r¡del diagnóstico preciso\1el tipo de plaga que está afect_ando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el itratamiéñta · más:ad~cuadq. . ' . 

'' ; 1 . . :: ·.· · -~ ,-. : í '·.. . > . . . -. . /"' ... 
Algunas medidas preventivas-de plaga pueden ser las siguientes: . ·. · J 

• · 1 • • ) • } • \ • . --:-, . . . . . .......... 

• Aislamiento: COI)Siste en/delimitar c:prrljarreras físiéas un'a o varias partes de·la' plantación 

1 con el fin de -evi~ar la dispersión · d~_- la plaga o enférmedad, restringiendo el · tráfico de \ 
per~on_al yYehículos .~n.esa área .. ,, i._ ·., , . ;:~¡: · . -. .:, ;. , ,-/ -:· ·. .. . - ·./ · 

,• Eliqiinación de hospederos alterf)OS: _Se .tratp de la e.limina~ión de plantas dentro del 
/ .sem~radío1 y . sus . a~rededore_~ .. _. _qú~ ,-1JL!~9~n ser ho·spe~~ras alternas de . plágas o 

enfermedades. - , \ .· . . . . · 
1 ·,. -· • ·- •• , _. '.. .. • .• • • .. .. . 

• Canales de drenaje: La construcción ·de-canales de dren·aje evita la an.egación de las zonas 
bajas de la plantación, dificultando·;:tsí·el desarrollo de·pla:gas o enfermedades: · .. :·· 

\ 

'·· 

1 

)-

\ 

l \ --¡ 

Si con las medidas de preventiva? la_ pla.g~ ~~~~~¿ ~~ Jle_varáQ 'á-.c~:bcfl~s sigúi!=ntes medidas de 
----c-o-nt"""r-ol: 1 \ 

~ \ 

• Remoción ~y_ d~?strucción manuaL Cuarid? se e~hcu~ntre- l,a pr~s.enc::ia de pla.gas que pupen 
en ramas, t;9:rteza o._j¿~-~~ se'lle.var~ ·a cfi~O.- l~,_r~·m6si9,fl. -~~~u~l de la·s pupasy,de~truirlas 
~n el siti_o pata:c;ortar el _cic\k>j ;iel in~~ct,o,_ : ;; -. _ ~ ::· · .'( ~ - __ -_- _ · _ _:--· · 

. ' 1 ' . ·. . •' ' ' . -- ... ~- .. 
Tala de 'salvamento. En caso de que·no·se pueda elimina~ elagent,e causal de la planta se 
llevará a cabo ·la elimina.ción total del afbolado en una o más áreas,de 'la p'iantación con el 

( 

1 

• 
( 

1 . }, o • .. • 

Av. S de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlalt~ilango,\DeJ:· Miguei-Hidalgo, C.P.-11210, Ciudad de México. 
/ Tel: (SS) 9Ü6pioq - .,~ww~~asea.ggb inx ~· _. · \ , , 

La\Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai.Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo i (-> ~ 
"ASEA. y las palabras "Agencia de Seguridad, Enérgía y Ampiente" comÓ~arté de su iclentidad institucionaL e_ 
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_ fin de ~rradicar la plaga o 'enfermedad eo un área determinada, éstas se denominan focos 
de infección debido a su condición. Los árbóles derribados y el material secundario (rámas 

-\y ramillas) se deben de tratar en el sitio. ' "" 
, . ..--

3. Aplicación de insum~- > \ " .- ¡ . / 
La forma de/diagnosticél'r el tipo de deficienci/ es por medio del aspecto de/la planta. Por ejeiÍlple~ 
si se presentaamariiiE¡nto en las hoj¡1s (clorosis) es síntoma· de deficiencia en nitrógeno. 

4. Riegos ~uxiliares ' /' . . . . . ·, ("' / ~-- ... . ¡ 

Es conveniente realizq.r rie~os auxiliares que permitah,~ la pl~:nta ·~stable~ers~ y evitar perde~~ la 
plantaciqn. \ · . , , . J .. · ' 

,_ . \ \ 
1 S. Reposición d~ inpividuos . ·-\ '.: _ ~- · · ; . / 

Se ~ealizará ai"año sig~i~~te qel .est¡able~.i~ie,flto.:qe ~~- pla~t.aci<\6' par~~~ r~posición de, las plantas 
muertas, respetando ·la mez<;:~be las:..e~pécies: : · · . . · · · ·-: . · 

,_ . / . . .. ·.': . '( . ·.•· .·· ·:.-.)_>'.'< :· _· ..... \ ·.:: .. -.. ~: · ~ : . '\ 

VIL EV fLUACIÓN D~~ RESCATE Y RE~JH~·~f:'?·~_.-,~INQ_IC~D?~~S~- : . .. . 

. " ·. ·. . . .. ... ·: . . ·. _; . . . . . /" 

Como se indica en t:l. punto · ante~or lás·.yal:j~b!e'~ ·.a.. evaluar sor,. los ~ indicador.es cuantitativos 
(superviY-enéia· de individuos r~scatados, esta ~~ 'op~er_qrá :er' porcenta:jE}por·medio de la división del 
total vivos y ertotaLqe reubi!:;idos .·par·· lOQ)~y:Jqs-)ndió1élores cüalitativ0s {creci_r:nierito;. ~oración; 

. . . . .. . ... . .- . .. ... ... . . . . . ( . . . .. ' / . 
fructificación de las plél:r¡tas)"pá_ra ·co~ocer.· ~l~é.x~t?: d~l · resc~~e,de flora. ·.> ... ,,_ · · \ 

~ . . r 
. \ ·.· ·:,, . :' .. - . ·. ·. ·· ., / ..... ::\ ; .. ;' . ·.· ... · .; ',: " . . • . . . . \ 

\ 

\ 

:P 

l 
/ 

' \ 

\ 

/ 

1 ... • , ( • • -Total didndividuós ·· . ) ·. . 
Superviwinci'a =- · ·. .. ' · ·.· · '. . · ·. · - lOO 

'·r-"----------~· -..........,--·'-. --". _: _ ____, T._o'tal de individuos reubicados J~--'----..,f--------
·"" - ~-

..... !.· . '. . · · ·- .. .. _., ' • , -;. • . ., • ·_.: . . ~/." ·: 1 . ::-_ -.1. • • . ·.. . ~- ·! ·. · . . : . \ ' . ' . ·. . -~ . .. 

' i 
1 

Las acc~ones proP.u_e,stas eq ·~~l_presente P[O~f~rñf.:{~erári ~ot!Jrn~~a:Cia:s ·medi~~te los ~inforn;.e_s · 
respéct1vos. permttlendo en todo momento, poder ~~,d~I'JC:,Iar le~? resulraqos d~lrn1smq, al perm1t1r 
determinar el porcent_ajé .el~ suR_eryiye~:Cia:\de lqs· ej~Tplares r~ublCádos. '\ 

.. . • .. , : ~- · . . . " .. ' . . \ . ' .. ': ' .. ' . ' 
i ,Los indicadores propu~?tos· son.: ·:_· ',_ .- .. . 

• r ·.· . ~ •• :¡_ .. 

1 
e¡ . ' · _ f i . .-/ ¡ ·. 1 . . . . r . / -

Av. s de Mayo, No. ~90, Col. s·a~lo~enzo~Tialtén~ñg~. Del. Miguel Áida.lgo, C:P. 11210. Ciudad de México. 
_. . Tel: (SS) 9Ü6·oioo .,: _.www.ásea·.lioi:Gnx - ~ : _.... 

La Agencia Nacional ·iJe Seguridad Industrial y de Protesciéi~' ai' MeBiq.f.níbie.nte áersedor Hidrocarburos támbi&i'utiliza él acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridád, Energía y Ambieiitef tomo parte d~ su identidad institucional. 
·. ' ·. \¡ 1 . / __,. 

_./ 
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Y _RECURSQS .!'fATURALES 
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• 

• 

• 

/ 

,; ·' ~ --Agencia Nacional dé Seguridad lndl)strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectqr,Hidrocarburos 

Unidad de Ge~tión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI!OJ43/2017 
~ . ' ! / ¡ \ ~ 
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Porcentaje de supervivencia de los irldividuos rescatados. 
) 

Estado fitosanitario de los individuos rescatados . 
'-.. 

Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de ?Copio temporal o del área 

de trasplant~ perman_ente, al realizar el monitoreo correspondi1ente. 

/ Al desarrollar las actividades de manera adecuad~. así como1 con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa._ -- - . . r 

Todas las actividades estarán respaltla(jas\por evidencia~~fotográficas, misma que acompañarán 
los Informes de seguimiento. · r · \ 

\ 

1 

·' 

VIII. PROGRAMAD~ ACTIVIDADES 
/ 

1 

/ J 

El cronograma· de · éJ.Ctividade~ ab¡:¡.rG~ ~~! ;tieqJpo d~ ejecu.ciÓ_~·.: gu~ · dur~rá ~la con~~rucdón del 
proyecto, durante los primeros meses en los . cuales sie ejecuta'rán las acciones de rescate y 
reubicación :de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los , 
individuos reubicados, se prolongaráh~stá asegurar la sobrevivéncikt:y estabilidad natural de los- ' 
individuos, .el cual podría se·r mayor a un año, periodo estimado· para asegurar la supervive'ncia .de 
la reubicadón. · · · · ·. · · · 1 / 

Programa calendarizado··para !a· _~j~_c:úción del ._ pr.~grama :de reubi_~adón . -. 
\' . - ···: . . . -... : . . 

Selección de· ' · 
individuos'~scatar 

Registro y Extracción 
de ejemplares 
florísticos 

\ 
\ Av. S de Mayo, No. 290, Col. San LÚenzo'Tialtenango. Del: Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

r Tei: '(SS) 9126!0100 - _.... www~asea.gob rílX' ' 
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/ La Agencia Nacional i¡le Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente' derSéGtor Hidrocarbuws también utiliza el acrónimo r \ 
· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad,-Energía y AmtJiente" como parte de su identidad institucional. ~ '-~ ·* 1 . / . ' / . . l_ ,;,;, ~,d~l~ ,
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Monitoreo y . 
mantenimientQ..__ 

Eval14'áción de ' ' 
supe(vivencia y : 
elabBración de . 
informe 

\ 
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' 

Evaluaciones de sobrevivencia inicial 

Reemplfzo de ejemplares y ejecución 
de medidas emergentes 

Monitoreo 

Elaboración de informes 

-~ - 1 

. ! " 
Se realizará la reposición de plantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

' . '- '-
: 1 ' ··- . 

IX. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS -- . · 
.' ' 

\ 

Se entregarán infór.mes semestrales, sin embargo, se. reaJizar;f~l inonitoreo durante el primer año 
de forma -mensuaL Eil los informes· se presentar~n· fªs:·-~ctivida:a~s real,iza'das, que incluirán 
evidencia fotQgráfica parCl_ respaldarlos. En éste--se pre~~O~?r~:-lqs ;i:iorce~tajes de-supervivencia 
del ma,terial rescatado y/o reprodljcido hasta completar los··s años1de seguimiento. · 

1 . 1 • ' 

. ' -- ~ 
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Bitácora 09/DSA0073/10/17 

Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO MIDSTRfAM Df MÉXICO ESTACIÓN HUINALA", 
CON UNA SUPERFICIE DE 2.56 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PESQUERIA, EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los mét odos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo 
en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razón, el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. est ablece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de rescate y 
reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ésta técnica de mitigación mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la fert ilidad 
del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre. se deben realizar los estudios de campo necesarios. que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero 
de procedencia, el medio de transporte. las herramientas a utilizar. la preparación del suelo, el diseño 
de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, 
la protección. el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

En el presente programa se incluyen los objetivos. metas. las actividades de mantenimiento, la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, 
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con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia. que garantice 
la sustentabilidad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

• Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectada para su establecimiento al nuevo hábit at 

• Dar a conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestación 

b. Específicos 

• Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo a su estatus de 
distribución rest ringida en la superficie sujet a a cambio de uso de suelo 

• Describir la técnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal susceptible 
de reubicación, lo cual podría variar dependiendo de las condiciones micro-climáticas del sitio 

• Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado de las técnicas y 
metodologías planteadas en este programa 

• Definir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 

• Detallar la técnica que será utilizada durante las labores de reforestación, así como las 
acciones que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas 

• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de supervivencia de la plantación. 

111. METAS 
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El principal cri terio que se emplea para determinar qué plantas son las que serán rescatadas 
es, si se t ienen especies amenazadas o normadas en el área propia de CUSTF, en caso de no 
tener estas especies, se decidió rescatar las especies con menor lVI tanto en el predio como 
en la CHF ya que son las más susceptibles a verse afectadas por el CUSTF. 
Con el presente programa, se pret ende garantizar la supervivencia de las especies de int erés, 
pues se pretende rescatar al menos un 80% del total de individuos detectados en las áreas 
solicitadas quedando sujetas a la posible aparición de especies amenazadas o normadas, o 
bien de interés antropológico. 
Las especies registradas o de posible ocurrencia en el área serán las que se rescatarán dentro 
del área de int ervención del proyecto y post eriormente se reubicarán. 

Las especies de f lora contempladas para rescate se muestran en la siguiente tabla: 

Estrato Nombre Científico Nombre Común Por rescatar 

Arbóreo Acacia amentacea Gavia 32 4 

Arbóreo Cordia boissieri Anacahuita 170 

Arbóreo Parkinsonia texana Palo verde 102 

Arbóreo Zanthoxylum (agora Colima 307 

Arbustivo Coste/a texana Chaparro amargo 25 

Arbustivo Celtis poi/ida Granjeno 51 

Arbustivo Condalia hookeri Brasil 8 

Total 987 

Selección de especies para reforestar 

Para f ines de ref orestación, reforest ación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen 
las posibilidades de cubrir en el menor t iempo posible las áreas desprovistas de vegetación. 

La cuant ificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de 

Av. S de Mayo. No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo. C P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 3 de 15 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/DGGPI/0343/2017 
Bitácora 09/DSA0073/10/17 

ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como 
resultado de ambos, variar su Índice de Valor de Importancia. 

Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto 

Arbóreo 

Nombre Científico Nombre Común Cantidad 

Acacia amentacea Gavia 392 
Cordia boissieri Anacahuita 195 
Parkinsonia texana Palo verde 195 
Zanthoxylum (agora Colima 218 

Arbustivo 
Nombre 

Científico Nombre Común Cantidad 

Coste/a texana Chaparro amargo 19 
Leucophyllum 

frutescens Cenizo 311 

Es importante mencionar al respecto que las plantas para la reforest ación deben provenir de zonas 
que compartan las condiciones climáticas y edáficas para que tengan los fenotipos y genotipos 
apropiados para lograr una mejor tasa de sobrevivencia del 80%. 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 
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Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar 
con la ident if icación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis 
de los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de zonas 
aledañas del proyecto con condic iones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, humedad, 
exposición, etc.) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipación el t razo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y obras 
para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de 
un letrero de los t rabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se introducirán las plantas 
manteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monit oreo. El 
monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar 
medidas adecuadas a la problemática identif icada. 
Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán 
repuestos mediante propagación. 

Las especies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde 
se ubica cada plant a. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno 
de la planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no romper las 
raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la 
que se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor parte de 
suelo junto con las raíces de la plant a. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar 
las raíces de la planta. 
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• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con marti llo 
para extraer la planta sin dañar sus raíces. 

• Para efect uar est as acciones se debe usar equipo de protección: lent es, careta, guant es de 
carnaza para evitar lesiones y una pala y/o trident e (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón el iminando las raíces viejas y la t ierra 
gastada. Se deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 
sanas y la t ierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso cont rario se raspará el 
cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 
Posteriormente, la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico 
o sacos de yute para su traslado al sit io de reubicación o vivero. 

Una vez que la cuadri lla de rescat e haya realizado la prospección y extracción de todos los ejemplares 
a rescatar, procederá a la liberación del sitio. 

Metodología para la reforestación 

• Obtención de la planta 
La planta necesaria, será adquirida en viveros particulares con sistema de producción t radicional en 
bolsa de 1 galón. Por la densidad y la superficie a plantar, el número de plantas requerida es de 4, 2 2 4 
plantas, incluyendo un 20% adicional para reponer las que mueran en las diferentes fases de 
plant ación. 

Calidad de las plantas 
Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla en campo, deberá de cont ar con las siguientes 
características: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado, deben tener una altura de ent re 100 y 
1 SO cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces activas (extremos de 
raíces se visualizan como puntos blancos), y el cepellón debe ser lo suficientemente f irme de manera 
de no disgregarse al extraer la planta. 

• Preparación del terreno 
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La preparación del terreno consiste en lo siguient e; incorporar suelo férti l. Posteriormente realizará el 
trazo de la plantación, con la ayuda de un nivel de mano y una baliza con los que se marcarán las fi las 
a curvas de nivel las cuales tendrán una separación mínima de 4.5 metros. posteriormente se marca 
la separación entre árboles; para ello util izaremos hilo pita, al cual se le harán marcas cada 4.5 metros 
y de esta manera hacer cadenamientos para que en cada marca abra una cepa y se plante un árbol. 

• Plantación 
Se plantea una densidad inicial de 1000 plantas por hectárea con una distancia entre plantas de 2 
met ros y de filas de 3 metros. 

• Época de plantación 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plant ación en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. La plantación no debe realizarse durante un período de tiempo seco. ya 
que así se evita el posterior marchitamient o de las plantas. 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sit io es ideal una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimiento a fin de mantener húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Protección de la plantación 

Protección contra plagas y 1 o enfermedades: 

Los problemas de plagas que se presentan al inicio de la plantación son los relacionados con la gallina 
ciega. 

Gallina ciega. En los primeros meses de establecida la plantación y debido al exceso de humedad se 
observan problemas de la raíz, los cuales se hacen evidentes en las características físicas de los 
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árboles como amarillamientos o clorosis en etapa temprana o la muerte de los individuos 
establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta 
sintomatología. 

Protección contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo del regu lado y de las personas que contrate para ello, esta actividad revestirá 
mayor importancia desde el mes de noviembre hasta el mes de mayo que es la temporada más crítica 
de sequía. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

A continuación. se enlistan las coordenadas de las áreas de reubicación y reforestación. 

Ubicación del área para la Reubicación 

VÉRTICE X y 12 390750.278 28491 44.4 

1 390830.801 2849153 .97 13 390754.867 2849144.22 

2 390831.162 2849155 .05 14 390826 .312 2849141.39 

3 390831.523 2849 157.76 15 390827.373 2849142 .6 

4 390831.523 2849158 .84 16 390828.275 2849144.04 

S 390831.884 2849160.28 17 390829.358 2849146.57 

6 390832.065 284916 1.73 18 390829 .719 2849147.83 

7 390832.088 2849165 .21 19 390830.26 2849149 .1 

8 390759.142 2849 168.1 20 390830.26 2849150.36 

9 390658.537 2849 172 .09 21 390830.26 2849151.26 

10 390654.889 2849148 .19 22 390830.44 2849152.52 

11 390708.344 2849146 .07 

Ubicación del área de Reforestación 
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VÉRTICE X 

1 390865 .991 

2 390866.S32 

3 390867 .2S4 

4 390869 6 

S 390870.683 

6 390872848 

7 390873 .931 

8 390878443 

9 390881.149 

10 390884 398 

11 390888 .187 

12 39089 1436 

13 390893 .78 2 

14 390895 225 

15 390896 .849 

16 390899 S 56 

17 390902444 

18 390904.131 

19 390898.24 

20 390859 .124 

21 390860.2S1 

22 390863 .825 

23 390864.908 

24 390879 327 

25 390888.S3 

26 390883 17 1 

y 

2849324.41 

2849329.82 

2849334.88 

284934805 

2849354.73 

2849365 19 

2849371.87 

2849397 68 

2849414.46 

2849 432 87 

284945 145 

28494677 

2849478.16 

2849487 

2849500 

28495 12 63 

2849527.97 

2849S33 SS 

2849534.62 

2849315.97 

2849296.42 

2849314.67 

2849319.S4 

2849174 

2849223.13 

2849314 86 
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27 390903.28S 2849 428.7 

28 390921.097 2849S2842 

29 3909 12.962 2849S31.9S 

30 390907.038 2849S33 03 

31 390902.804 28495184 

32 390899.195 2849S01.26 

33 390898.6S 4 2849498 73 

3 4 390896.669 284948448 

35 390893 24 2849466 97 

36 390887.465 2849438.22 

37 390882.172 2849 412 23 

38 390879.886 2849396.83 

39 390876.638 2849379.03 

40 390873.751 2849363 .51 

41 390871.946 284935449 

42 390868.457 2849333 .31 

4 3 390867.49 5 2849324.29 

44 390865.089 2849313 .82 

45 390860.548 2849291.27 

46 390864.388 2849224.66 

47 390856 94 2849 185 .07 

48 390838.519 2849164.95 

49 390837.758 2849 159 92 

so 390837.298 2849157.4 

51 390836.937 2849 155 59 

52 390836.937 2849 153 .79 

53 390835.674 2849 15144 
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54 390835.674 2849 149.28 

SS 390835.493 2849148.19 

56 390835 313 2849146 39 

57 390834.411 2849143.86 

58 390833 869 2849142 96 

59 390833.405 2849 141.1 

60 390848 755 2849140.5 

61 390830.801 2849153.9 7 

62 39083 1162 2849155 os 
63 390831.523 2849157.76 

64 390831523 2849158.84 

65 390831.884 2849160.28 

66 390832.065 284916173 

67 390832 088 2849165.21 

68 390759 .142 2849 168.1 

69 390754.867 2849144.22 
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70 390826.3 12 2849 14139 

71 390827.373 2849142.6 

72 3908 28.275 2849 144.04 

73 390829.358 2849146.57 

74 390829.7 19 2849 147 83 

75 390830.26 2849149.1 

76 390830 26 2849 15036 

77 390830.26 2849 151.26 

78 390830.44 2849 152 .52 

79 390759.142 2849168.1 

80 390658.537 2849 172 09 

81 390654.889 2849148.19 

82 390708.344 2849 146.07 

83 390750.278 2849144.4 

84 390754.867 2849 144 22 

VI. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específ ico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 

Av. S de Mayo. No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. CP. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 10 de 15 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
Bitácora 09/DSA0073/10/17 

manejadas, presentando un informe f inal con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 

A continuación se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

l . Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz, agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plant as 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan f avoreciendo la recuperación 
y protección del suelo. 

2. Control de plagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamient o más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de 
personal y vehículos en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del 
sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 
enfermedades. 

• Canales de drenaje: La const rucción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas 
bajas de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen 
en ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas 
en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación t otal del arbolado en una o más áreas de la plantación con el 
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f in de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos 
de infección debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (ramas 
y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

3. Aplicación de insumos 

La forma de diagnosticar el tipo de def iciencia es por medio del aspecto de la plant a. Por ejemplo, 
si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nit rógeno. 

4. Riegos auxiliares 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta est ablecerse y evitar perder la 
plantación. 

5. Reposición de individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas. respetando la mezcla de las especies. 

VIl . EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualit ativos (crecimiento, f loración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

( 
Total de individuos ) 

Su ervivencia = 100 
p Total de individuos reubicados 

Las acciones propuestas en el presente programa, serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 
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• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 
de trasplant e permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán 
los informes de seguimiento. 

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los 
individuos reubicados, se prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría ser mayor a un año, periodo est imado para asegurar la supervivencia de 
la reubicación. 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de reubicación 

Recorridos para la 
identificación de 
especies de interés 

Selección de 
individuos a rescatar 

Registro y Extracción 
de ejemplares 
floríst icos 
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Obtención de 
esquejes (solo en 
caso de ser 
necesario) 

Traslado a viveros y 
mantenimiento en los 
viveros 

Actividades de CUS 

Etapa de construcción 

Preparación del 
terreno y reubicación. 

Monitoreo y 
mantenimiento 

Evaluación de 
supervivencia y 
elaboración de 
informe 
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Programa calendari zado para la ejecución del programa de reforestación 

ACTIVIDAD 

Act1v1dades de rescate de flora 

Actividades de CUS 

Actividades de construcción 

Preparación del sitio 

Apertura de las cepas 

Plantación 

MESES AÑOS 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 12 1 2 3 4 S 

11111111111 ___ _ 
11111111111 
11111111111 

1 

1 

1 
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ACTIVIDAD 

Mantenimiento y seguimiento 

Evaluaciones de sobrevivencia inicial 

Reemplazo de ejemplares y ejecución 
de medidas emergentes 

Monitoreo 

Elaboración de informes 
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MESES AÑOS 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 12 1 2 3 4 S 

1 
1 
1 
1 
1 

Se realizará la reposición de plantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

IX. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales. sin embargo. se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En ést e se present ará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

El informe de finiquito. al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras. coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pertinente. 

DRB/RCC/CEZC/EMVC/CAHE 
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